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A don José Miguel García Linaje,
3.851,14 euros.

A don Alberto Vázquez Minguela,
7.624,32 euros.

A don Luca Pompozzi, 2.057,70 euros.
A don Enrique Gómez de la Rosa,

3.754,40 euros.
A doña Luisa Rada Sereno, 10.461,78

euros.
A doña Raquel Pedrero Escobar,

2.512,56 euros.
A don Miguel Thovar Lozano, 3.907,72

euros.
A don Ignacio Vargas Hernández,

2.599,20 euros.
A doña Laura Fernández Suárez, 584,82

euros.
A doña María Antonia de León de la

Fuente, 1.624,50 euros.
A doña María Leyre Abadía Sánchez,

2.295,96 euros.
A don Marcelo Daniel Concina Lortes,

2.698,69 euros.
A don Francisco Javier González de

Lema Fernández, 7.797,60 euros.
A don Juan Carlos López Fernández,

6.931,20 euros.
A don Jesús Gallo Martín, 2.057,70

euros.
A doña Patricia Arizmendi Martínez

Arroyo, 5.523,30 euros.
A don París Galindo Martín, 4.678,56

euros.
A doña Rocío León González, 4.862,67

euros.
A don Wálter Antonio Gamberini,

1.841,10 euros.
A don Gonzalo Tomás Lisiardi, 1.732,80

euros.
A doña Marta Valverde Martín, 7.256,10

euros.
A don Eduardo Monreal Villasante,

2.166 euros.
A don Carlos Olivella Bartlett, 2.317,62

euros.
A don Andrés Navarro Montesinos,

1.985,56 euros.
A doña Inés León López, 2.633,85 euros.
A doña María Cruz López Cortón,

2.057,70 euros.
A don Daniel García Diego, 3.465,60

euros.
A don Felipe Muñoz Ruano, 2.339,28

euros.
A don Arturo Estanislao Díez Roscovich,

5.471,63 euros.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Producciones Artísticas Ges-
talt, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.889/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 503 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Blázquez Pérez, contra la
empresa “Berlintour, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
María Luisa Blázquez Pérez, declaro la im-
procedencia del despido efectuado por
“Berlintour, Sociedad Limitada”, con efec-
tos de 28 de febrero de 2009, y previa extin-
ción de la relación entre las partes, le conde-
no a indemnizarle con la suma de 18.447,34
euros. Asimismo deberá abonarle los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
cese hasta la notificación de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Berlintour, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.855/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Fuentes Romero, don José Luis Oli-
va Cruz, don Jacinto Torresano Moreno,
don Ángel Sepúlveda Fernández, don Ángel
Santos Almoguera, don Antonio Escribano
de la Guía, don Juan Cañamero Núñez, don
Manuel Eliche Moreno, don Juan Arias
González, don Nicolás Jarillo Cabello, don
José Manuel Barcia Moreno, don Víctor
Manuel Carrero González, don Manuel Va-
lentín Anguita, don Joaquín Adán Ruiz y
don Ángel Luis Adán Ruiz, contra la empre-
sa “Edificaciones y Proyectos Vistab, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto el 22 de abril de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Miguel Fuentes Romero por 19.213,94
euros (13.648,53 euros de indemnización,
más 5.565,41 euros de salarios de tramita-
ción); don José Luis Oliva Cruz por 18.469,44

euros (11.151,36 euros de indemnización,
más 7.318,08 euros de salarios de tramita-
ción); don Jacinto Torresano Moreno por
19.552,33 euros (13.782,79 euros de indem-
nización, más 5.769,54 euros de salarios de
tramitación); don Ángel Sepúlveda Fernán-
dez por 22.349,18 euros (15.754,34 euros de
indemnización, más 6.594,84 euros de sala-
rios de tramitación); don Ángel Santos Al-
moguera por 6.429,76 euros (724,48 euros
de indemnización, más 5.705,28 euros de
salarios de tramitación); don Antonio Escri-
bano de la Guía por 22.349,18 euros
(15.754,34 euros de indemnización, más
6.594,84 euros de salarios de tramitación);
don Juan Cañamero Núñez por 18.564,80
euros (12.859,52 euros de indemnización,
más 5.705,28 euros de salarios de tramita-
ción); don Manuel Eliche Moreno por
18.329,44 euros (13.032,40 euros de indem-
nización, más 5.297,04 euros de salarios de
tramitación); don Juan Arias González por
12.407,14 euros (6.783,76 euros de indem-
nización, más 5.623,38 euros de salarios de
tramitación); don Nicolás Jarillo Cabello
por 20.032,60 euros (13.876,24 euros de in-
demnización, más 6.156,36 euros de sala-
rios de tramitación); don José Manuel Bar-
cia Moreno por 19.529,76 euros (12.842,94
euros de indemnización, más 6.686,82 euros
de salarios de tramitación); don Víctor Ma-
nuel Carrero González por 7.641,27 euros
(2.547,09 euros de indemnización, más
5.094,18 euros de salarios de tramitación);
don Manuel Valentín Anguita por 9.215,70
euros (3.961,50 euros de indemnización,
más 5.254,20 euros de salarios de tramita-
ción); don Joaquín Adán Ruiz por 19.373,98
euros (13.294,48 euros de indemnización,
más 6.079,50 euros de salarios de tramita-
ción), y don Ángel Luis Adán Ruiz por
16.588,53 euros (11.270,07 euros de indem-
nización, más 5.318,46 euros de salarios de
tramitación), contra “Edificaciones y Pro-
yectos Vistab, Sociedad Limitada”, por un
importe total de 250.047,05 euros de princi-
pal, más 25.000 euros y 18.753 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad y también
al señor director de la Agencia Tributaria, a
fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
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go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2808/0000/00/1444/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción al Servicio Común de Notificaciones y
Embargos del Decanato de los Juzgados de
Madrid a fin de que proceda al embargo de
bienes en el domicilio de la demandada en
cuantía suficiente para cubrir las responsabi-
lidades a que asciende la presente ejecución.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.856/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Isidro López, con-
tra Fondo de Garantía Salarial y “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 433 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 28 de septiembre de 2009, a
las nueve y veinticinco horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.311/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Chaib Yousfi Abdellah,
contra “Grupo Worldplac Meg, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 568 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Worldplac Meg,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de octubre
de 2009, a las nueve y un minuto de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, se ex-
pide el presente para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gheorghe Bejenaru, con-
tra “Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 710 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Worldplac Meg,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, se ex-
pide el presente para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ihor Makiyenko, contra
“Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-
da”, y “Arpada, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 596 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-


